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	Concepto: Textos relacionados con las ciencias exactas (matemáticas) y las ciencias naturales (geología, botánica, zoología, etc., a veces se incluyen la física, la química, etc.)
.

Características generales:

Todos los textos científicos persiguen ser objetivos, universales, claros y unívocos, por eso los rasgos lingüísticos típicos de los mismos son los que contribuyen a conseguir esas cualidades.


	Concepto: Textos que tienen como fin regular la vida social (ley, real decreto, decreto-ley, orden ministerial, resolución, instrucción, circular, sentencia, instancia, declaración jurada, etc.) y gestionar el bien común.

Características generales:

La lengua jurídico-administrativa necesita definir de modo preciso los límites de aquello a lo que alude, porque de ello puede depender la culpabilidad o inocencia de un individuo.

Además el lenguaje jurídico-administrativo es un lenguaje ante todo y sobre todo formulario (hecho de fórmulas) ―cada tipo de texto suele tener SU estructura precisa; se utilizan formas de tratamiento que sólo en estos textos perviven―.

También hay que remarcar que en estos textos se puede distinguir un doble plano: el  superior (el del legislador o el de la administración), con un carácter claramente impositivo; y el inferior (el de los administrados), cuyo deber es el de acatar lo im​puesto.

 Por otro lado, se puede hablar de la pervivencia en los mismos de un lenguaje arcaizante: recuérdese, por ejemplo el uso del futuro imperfecto de subjuntivo o el excesivo empleo del gerundio.

Por último, también estos textos buscan ser objetivos, universales, claros y unívocos, aunque no siempre lo consigan.
	Concepto: Conjunto de conocimientos que se refieren a las cosas no sometidas a las leyes fijas naturales. Así, bajo este marbete se hallan sa​beres como la antropo​logía, la psicología, el psicoanálisis, las cien​cias de la educación, la pedagogía, la historia, la lógica, la semiología, la lingüís​tica, la ética, la sociología, la política, la economía, el derecho, el periodismo, la li​teratura, la filosofía; también se incluye entre ellas la geografía, aunque en su parte no humana, se tiende a incluirla hoy entre los estudios científicos.
 Pese a su heterogeneidad coinciden todas en algunos caracteres que las  hacen diferentes de las ciencias de la naturaleza, aplicadas al estudio de la realidades físi​cas del mundo. Fundamentalmente en aquellas predomina el plano teórico sobre el práctico y por ello son me​nos propicias a la investigación experimental.


	Concepto: Textos que se engloban básicamente bajo lo que se conoce como POESÍA, TEATRO o PROSA DE FICCIÓN (novela, cuentos,..).

 En primer lugar, es preciso dejar claro que la lengua literaria forma en sí misma un sistema específico alejado de la lengua común. Debido a esto es normal encontrar elementos sugestivos, elecciones anómalas, nuevas distribuciones de los elementos, nuevos significados gramaticales o léxicos, etc.

En segundo lugar, el uso literario de la lengua está dominado por una clara intención estética, lo que hace que se trate de mensajes en los que es tan importante lo que nos transmiten como la ma​nera de transmitírnoslo; esto es, son mensajes en los que predomina la función poética, función que aparece cuando el lenguaje se emplea para llamar la atención sobre sí mismo; esto es, para que nos demos cuenta de cómo están dichas las cosas. Suelen ser éstos mensajes que nos producen una cierta extrañeza
.


	Rasgos lingüísticos:

 Plano morfo-sintáctico:

1.1. Dan OBJETIVIDAD:

a) Elementos que restan importancia al SUJETO AGENTE:

*Oraciones con SE --impersonales, pasiva refleja--.

*Pasivas analíticas (SER + Part. pas.).

*Uso del plural de modestia.

b) destacan los OBJETOS:

*Uso predominante  de terceras pers. del MODO INDICATIVO.

*Adjetivos calificativos especificativos.

*Prop. de relativo especificativas.

*Compl. del nombre.

*CCir.

*Prop. sub. adverbiales que explican las circunstancias (sub. de lugar, tiempo y  modo), las consecuencias (sub. consecutivas) y las condiciones (sub. condicionales).

1.2. Dan CLARIDAD:

*Fórmulas que dirigen al lector.

*Construcciones sintácticas relativamente sencillas (or. simple, coordinadas y pocas subordinadas).

*Incisos entre paréntesis o guiones.

*Aposiciones.

*Enlaces explicativos.

*Prop. de relativo explicativas.

*Uso de la conjunción disyuntiva o con valor de equivalencia.

*Definiciones tras dos puntos.

*Enlaces consecutivos o conclusivos.

2. Plano léxico-semántico.

2.1. Mezcla de la necesidad de ser CLAROS y del significado UNÍVOCO de muchas palabras:

*Utilización denotativa de las palabras.

*Repetición de palabras.
*Utilización de tecnicismos.

3. Otros elementos que deben tenerse en cuenta;

*Datos numéricos.

*Gráficos.
	Rasgos lingüísticos:

Plano morfo-sintáctico

1. Los dos planos

i) Reflejo de los dos planos que intervienen en la relación: el legislador utiliza la 1º persona verbal y el ciudadano: 3º. Además se suelen incluir el nombre y los apodos.

ii) Elementos lingüísticos para dar órdenes: imperativos; futuro imperfecto de indicativo; perífrasis modales de obligación.

2. Rasgos  lingüísticos relacionados con la materia

i) Por la necesidad de ser objetivos:

— Modo indicativo.

―Oraciones enunciativas.

— Construcciones pronominales con se.

— Oraciones pasivas analíticas sin sujeto agente.

―Adjetivos calificativos especificativos y proposiciones de relativo especificativas.

— Complementos del nombre.

— Nombres en aposición especificativa.

— Complementos circunstanciales de todo tipo.

— Proposiciones subordinadas condicionales, concesivas.

ii) Debido al carácter generalizador de la ley:

— Presente atemporal.

iii) En aras de la claridad:

— Frases breves y sencillamente ordenadas;

— incisos aclarativos;

— enumeraciones;

— proposiciones de relativo explicativas;

— proposiciones adversativas;

— proposiciones disyuntivas (o con valor de oposición o de equivalencia);

— proposiciones condicionales.

3. Plano léxico-semántico

— Léxico denotativo;

— Los tecnicismos
.

―Nombres abstractos.

	Rasgos lingüísticos: En la génesis del lenguaje humanístico coinciden los mismos condicionamien​tos externos e internos que en el científico (búsqueda de 1.objetividad, 2.claridad, 3.precisión, 4.universalidad y 5.necesidad de significación precisa —univocidad—) y, como consecuencia, son observables los mismos ras​gos morfosintácticos y léxicos analizados en el tema pertinente.

Es preciso señalar, no obstante, algunas diferencias, más cuantitativas que cualitativas, originadas por alguno de estos factores: contenido, tecnicismos y for​mas del discurso.

a) el contenido
       1. Mayor número de nombres abstractos
.

       2. Aumento de la subjetividad: esto se suele traducir en una mayor presencia del sujeto emisor, en la utilización de adjetivos cali​ficativos de carácter valorativo, en la aparición de grados distintos al positivo, verbos en modos que no sean el indicativo, oraciones distin​tas a las enunciativas, en la presencia de palabras con valores connotados.

b) Los tecnicismos

Los tecnicismos de las disciplinas humanísticas son más estables y menos nu​merosos que los científicos, pero carecen del rigor y de la universalidad de éstos
.

c) Una presencia más acusada de lo literario (función poética).

	Rasgos lingüísticos: 
El lenguaje literario obedece a una voluntad de forma, es decir, al deseo de que atraiga la atención sobre sí mismo. Para llamar la atención sobre sí mismo, el lenguaje literario tiene que chocar o extrañar . No deja "pasar la mirada" hacia el contenido, como el vidrio, sino que, como la vidriera, la retiene, hace que nos fijemos en él. 

Para ello utiliza diferentes recursos:

*En el plano fónico: aliteraciones, onomatopeyas; rima y ritmos, medida.

*En el plano léxico: vocablos poco usados, epítetos ornamentales, metáforas, metonimias.

*En el plano morfosintáctico: hipérbaton, apareamientos, repeticiones, asíndeton, polisíndeton, aná​foras, anadiplosis, epanadiplosis.

También contribuyen a dar esa extrañeza al texto las llamadas figuras de pensamiento: hipér​bole, lítotes, prosopopeyas, antítesis, paradojas.


� No debemos confundir las CIENCIAS con las disciplinas humanísticas (crítica literaria, psicología, antropología, sociología, historia, filosofía, etc.).


� 	Por otra parte, el mensaje literario es un mensaje en el que intervienen todos los elementos que están pre�sentes en cualquier acto de comunicación, aunque todos ellos reúnen una serie de características que los hacen un tanto especiales.


	Así, el EMISOR de un mensaje literario, que no es otro que el autor, es una persona cualifi�cada que cifra su mensaje, tras un proceso de inspiración y de elaboración.


	El RECEPTOR ―lectores o espectadores― es alguien desconocido para el autor y en principio universal. Este receptor se ve obligado a re-crear la obra y a hacer una labor crítica que le permita apre�henderla.


	En este proceso es esencial el MENSAJE ―la obra―. Su forma y su contenido conforman un todo intangible que el receptor no puede modificar, pues el mensaje es como es porque el autor así lo ha querido. Esto es, se trata ―como ya hemos repetido varias veces― de un mensaje en el que predomina la función poética. 


	A esto hay que añadir que el CONTEXTO está contenido en la propia obra, pues es ella la que crea su mundo ficticio, con unas leyes determinadas que el lector ha de descubrir. Además, debido a la posible distancia temporal que separa la obra del lector de la misma, puede ocurrir que el texto tome como punto de referencia una realidad que no comparten autor y lector, por lo que éste último tiene que hacer un esfuerzo especial para acercarse a aquella. También el contexto de la obra se halla in�fluido por la ideología del autor, ideología que el receptor ha de conocer si no quiere que nada de la obra quede al albur de la casualidad.


	Por fin, aunque el CÓDIGO LINGÜÍSTICO utilizado por el literato sea la lengua común, al tra�tarse de una "desviación" de la misma, obliga al receptor a hacer un esfuerzo interpretativo que le permita desentrañar el significado multívoco de la obra. Es más, la distancia temporal de la que ante�riormente hemos hablado puede obligar al lector a hacer algún otro esfuerzo, pues puede ocurrir que éste y autor no compartan el mismo código lingüístico (cf. la distancia que existe entre nuestra lengua y la del Mío Cid ). 


	Además, el autor puede estar influido por unos PATRONES/CÓDIGOS ESTÉTICOS que el receptor no conoce y que ha de conocer, si quiere tener un conocimiento perfecto del mensaje.


�Esta terminología no experimenta un crecimiento comparable al del lenguaje científico. Están aún en vigor centenares de vocablos tomados del latín y muchos procedentes del de Derecho romano.


	En general, frente al lenguaje científico y técnico, que se caracteriza por el incremento constante de su léxico, por su marcada preferencia por los formantes griegos, el lenguaje jurídico-administrativo manifiesta un cierto conservadurismo y una marcada inclinación hacia los términos de origen latino, aunque no falten los de otras procedencias.


    	Por otra parte, la mayoría de los tecnicismos del lenguaje jurídico-administrativo son palabras de la lengua común redifinidas. Por lo general esta redefinición ha comportado una restricción del significado que dicha palabra tiene en la lengua común. Ej.: Asesinato, homicidio.


�Nombre abstacto es aquél que se refiere  a objetos que tan sólo tienen independencia mental o que se piensan con independencia mental. Sólo existen en algo que los produce o posee. Además, hacen alusión a realidades no perceptibles por los sentidos. Ej.: blancura, alabanza, montón.


� Contribuyen a esta si�tuación las siguientes circunstancias:


	b.1. La significación de algunos tecnicismos del área está muy vinculada a un sis�tema ideológico fuera del cual su uso produciría impropiedades.


	b.2. El tecnicismo crea un campo de significación polisémica como con�secuencia de la superposición de valores aportados por la investigación a lo largo del tiempo.


	b.3. La utilización interdisciplinar de la terminología hace que tecni�cismos lin�güísticos sean utilizados en antropología, en publicidad, en psicología, ...


	b.4. La utilización como tecnicismos de voces de la lengua común que se especiali�zan en campos diferentes, provocando una polisemia indeseable (cf, el caso de rechazo en psi�cología y medicina).


	b.5. A veces, los mismos significantes son utilizados por distintas escue�las para designar contenidos diversos (caso de términos como epíteto o atributo).


	b.6. La univocidad, frecuente en el lenguaje utilizado en las ciencias,  se altera por la presencia de sinónimos producidos generalmente por el uso indistinto del término tradicio�nal y del neologismo más  o menos triunfante.








PAGE  
1

